
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Mediante constancia del 19 de agosto de 2021,  la citadora del Despacho informó que a la fecha 
no se ha  logrado la notificación del auto que admite demanda ordinaria a la codemandada 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S, toda vez que al enviar el correo electrónico a la 
dirección reportada por el demandante, misma que coincide con la incorporada en el certificado 
de cámara de comercio, e igualmente a los correos aportados en respuesta a requerimiento visible 
en archivo No. 10 del expediente digital, el servidor presenta la siguiente respuesta: “No se pudo 
entregar a estos destinatarios o grupos” 

 

Sírvase proveer 

Pereira, 18 de noviembre de 2021 

VICTORIA RIVERA MUSTAFÁ 

Secretaria 

 

 
Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN No.1739 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  ANDRES FELIPE BLANDÓN HURTADO 
Demandado: OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S 
Demandado: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
Radicación: 66001 –31 –05 –005 –2019–00510–00 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA. 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y en consideración a que 
observadas las actuaciones del expediente, no se observa la notificación de la 
demandada OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., se requerirá nuevamente 
al apoderado judicial de la parte demandante, para que en caso de conocerlo, indique el 
canal digital o correo electrónico donde deba ser notificada la sociedad OPERADOR DE 
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S afirmando, bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la respuesta a este requerimiento, que la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizada por la persona jurídica a notificar, debiendo 
señalar la forma como la obtuvo, allegando las evidencias correspondientes, tal como 
lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
En caso de que desconozca una dirección de correo electrónico, diferente a las que ya se 
ha procurado la notificación de la demandada, deberá proceder tal como lo dispone el 
numeral 3 del Artículo 291 del Código General del proceso, de la siguiente forma: 
 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la 

sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 

el exterior el término será de treinta (30) días” 

 
 

 



 

 

En este caso, se advierte al Apoderado judicial, que deberá enviar la citación física a la 
dirección para notificaciones judiciales de OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR 
S.A.S., esto es, CR 60 No 72 – 19 de Barranquilla – Atlántico, que obra en el certificado 
de existencia y representación legal al que accedió el Juzgado a través de la consulta del 
través de la plataforma RUES, que se observa en el archivo 13 del expediente digital; 
teniendo en cuenta que la comunicación debe ser entregada en municipio distinto al de 
la sede del juzgado, el término para que la demandada comparezca será de diez (10) días.  
 
En la misma comunicación, se deberá poner en conocimiento de la demandada a 
notificar,  el correo electrónico del Juzgado: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co  y 
el número de teléfono: 3498157, con el fin de que la parte si a bien lo tiene, informe al 
Juzgado el correo electrónico y se efectúe la notificación conforme al Artículo 8 del 
Decreto 806 de 202, mediante la utilización de los medios digitales; con la salvedad de 
que, en caso de no contar con un medio digital, deberá presentarse al Juzgado, para los 
fines mencionados de forma precedente.   
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira,  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE, con la finalidad de que indique el 

canal digital o correo electrónico donde debe ser notificada la sociedad OPERADOR DE 
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., afirmando, bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la respuesta a este requerimiento, que la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizada por la persona a notificar y la forma como la 
obtuvo, allegando las evidencias correspondientes, tal como lo establece el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR al apoderado judicial de la parte demandante que, en caso de 
que desconozca la dirección de correo electrónico de la demandada, deberá proceder 
como lo establece el Artículo 291 del Código General de Proceso, en este caso, deberá 
enviar la citación física a la dirección para notificaciones judiciales de OPERADOR DE 
SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., esto es, CR 60 No 72 – 19 de Barranquilla – Atlántico, 
que obra en el certificado de existencia y representación legal al que accedió el Juzgado 
a través de la consulta del través de la plataforma RUES, que se observa en el archivo 
13 del expediente digital; teniendo en cuenta que la comunicación debe ser entregada 
en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para que la demandada 
comparezca será de diez (10) días. En la misma comunicación, se deberá poner en 
conocimiento de la demandada a notificar, el correo electrónico 
del Juzgado: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co y el número de 
teléfono: 3498157, con el fin de que la parte si a bien lo tiene, informe al Juzgado el 
correo electrónico y se efectúe la notificación conforme al Artículo 8 del Decreto 806 de 
202, mediante la utilización de los medios digitales; con la salvedad de que, en caso de 
no contar con un medio digital, deberá presentarse al Juzgado, para los fines 
mencionados de forma precedente.   
   
Notifíquese,   

NADEZHDA MEJIA RODRIGUEZ  
Juez  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

La providencia anterior, fue notificada por 
anotación en estado No 125 hoy 19 de 

NOVIEMBRE de 2021. 
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VICTORIA RIVERA MUSTAFÁ 
Secretaria  

 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Decreto 806 de 2020) 
 

Firmado Por:

 

 

Nadezhda  Mejia Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Pereira - Risaralda

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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